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Prrcrubl ct Del ECUADOR 
PÚPERTAVEN ÉNCIA DE COMPARTAS TÍ 

E 
RESOLUCION No. 32-1-3-5-CAL (000148 

Ei. Eujawia Uvidia Saltos ES 

SUBINTENDENTE DE INSFELDION Y CONTROL 7 17 a 

En | ajercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 
Lumpañras, segon Resolución No $1-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, 4 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante wesorando No. 1C5.S6.R5.71.312 de. La 2 Registro de 
Gatiedades de SECTTAEOTUE 2, Be establece que 7el, señor MANUEL AN  DRTEBA 
CABEZA DE VACA, represeñtante legal -de Ja compañía FUNAPEME S.A., axgediante No. 
$1.115, no hotinscrito su nonbraniento en el Registeo Mercantil, en e), lapso de 
treinta dias Y partir de su designación coño adainistrador. 

1 i : 

QUE, el artículo 14 de la Ley de Compañias, en concordánció cón el artículo 13 
de la misas Léy y con el Artículo ¿d0., apartado 1, letra a) “del Reglamento de 

leposición y! Cobro de Multas destinadas “4 la Superintendencia de Compañías, 

dispone que el señor Superintendente impondrá una maulta, de' doscientos sucres 
pur cada dia de retardo, sin que pueda exceder del iaporte de 42 salarios 
vinimos vitalds generales, al adeinistrador de la cospañía que no hubiere 
cumplido oporgfunanente con la obligación señalada en el considerando anterior. 
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RESUELVE: 
: : 3 : » 

ARTILUULO FRINERO.- IMPONER a titulo personal, al señor la) MANUEL JUAN ORTEGA 
CABEZA DE VALA, representante legal de la cusapañia FUNAPEME S.A., la aulta de 

DNEÉ MIL DEHOCIENTOS 00/100 SUERES —(5/,11.800,00), por ño haber inscrito 
oportunsente sy noabrañiento en el Registro Mercantil. 

ARTICULO SEGUÑDO. - NOTIFICAR 2) segor fa) MANUEL JYAN ORTEGA COBELA.DE, VACA, en 
Ea e 

fora legal, +n el doñicilio del sancionado o en su Jugar habitual de trabajo, 

esdiante copia original de lá presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJELUTORIADA está resolucion, se eaitirá el titulo de erédito 

Tespectivo y se procedera a su FPecaudación, en el léraino de la Ley. 

CORUNTOUESE.— DADA Y  ¡irsada en la Superintendencia de Compañias un Guayaquil, 

«:-- 9 JUN. 1982 
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E) EL NOÁAFICADOR FIRNA Y SELLU  


